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í MENSAJE W

SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional,

ALA

H. LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

SALA DE SESIONES

Se remite a vuestra consideración, tratamiento y

sanción, el adjunto proyecto de ley por el que se aprueba el convenio suscripto en fecha II de

mayo de 2.011 entre la Provincia de Santa Fe, representada por el Señor Gobernador Dr.

Hermes Juan BINNER, y la Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos

(O.E.A.), representada por el Director del Departamento para la Cooperación Electoral Señor

Pablo Gutiérrez.

Teniendo en cuenta las modificaciones sustanciales

~ introducidaspor la Ley N° 13.156y su Decreto ReglamentarioN° 0086/11 en el Régimene
<J: Electoral, el objeto del convenio consiste en establecer mecanismos de cooperación"
@ - interinstitucionalentre la Provinciade Santa Fe y el Organismofirmante,a los fines de que
m

~ este último otorgue apoyo, asistencia técnica, asesoramiento, capacitación y eventualeso-
E

- observacionesdurante el desarrollodel proceso electoral que fuera convocadopara el año
2011 en la Provincia de Santa Fe a través del Decreto N° 2897/10.

Dios guarde a V. H.
,
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"2011-Ailo del Bicentenario de la Gesta Aniguista"
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í LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE "1

LEY:

ARTICULO L- Apruébase el convenio de cooperación y asistencia suscripto el dia 11 de

mayo del año 2.011 entre la Provincia de Santa Fe, representada por el Señor Gobernador Dr.

Hermes Juan Binner, y la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos

(O.E.A), representada por el Director del Departamento para la Cooperación Electoral Señor

Pablo Gutiérrez, para apoyo, asistencia técnica, asesoramiento, capacitación y eventuales

observaciones durante el desarrollo del proceso electoral que fuera convocado para el año

2.011 en la Provincia de Santa Fe a través del Decreto N° 2897/10.

EL convenio fue registrado bajo el N° 4377 en fecha 11 de mayo del año

2011, al Folio 192, Tomo VIII, en el Registro de Tratados, Convenios y Contratos

Inteljurisdiccionales, autorizado ad referéndum de este Poder Legislativo por Decreto N°

0481/11, se agrega como anexo y forma parte integrante de esta Ley.

ARTICULO 2.- Comunique al Poder Ejecutivo.
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"20 ll-Año del Bicentenario de la Gesta Artiguista"


